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VISTO el Expediente N° 25207/2019 por el cual la Dirección de la Escuela de Bellas Artes y 
Industriales "Maestro Atilio Terragni", mediante Resolución Interna N°de Artes Decorativas e

158/2021 solicita convalidación de servicio prestado y la designación de la Psicóloga CONSTANZA 

MARÍA ANA GURAIIB en un cargo (702) de Vice-Directora de la Escuela, a partir del 11 de junio de

2020 y hasta el 31 de marzo de 2022 o antes si se sustancia la Evaluación Académica, y,

CONSIDERANDO
Que por Resolución Rectoral N° 1223/2014, se designó a la Psicóloga Constanza María Ana 

Guraiib como Vice-Directora Regular de la Escuela de Bellas Artes y de Artes Decorativas e 

Industriales "Maestro Atilio Terragni", hasta el 11 de junio de 2019.

Que por expediente N° 79/2019 se tramita la Evaluación de Gestión de la Lie. Guraiib.

Que es necesario prorrogar su designación a fin de garantizar la continuidad en la gestión 

Académica y Administrativa de la Escuela.

Que por economía procedimental y al mantenerse las condiciones de existencia de la partida 

presupuestaria y la situación de la docente, corresponde designar como Vice-Directora Interina 

para el período lectivo 2022, hasta tanto se realice la Evaluación de Gestión.

Que a fojas 14 la Dirección General de Presupuesto informa que la Escuela de Bellas Artes 

cuenta con la partida presupuestaria para el cargo.

Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN 
RESUELVE

ARTICULO Io.- Convalidar los Servicios Prestados por la Psicóloga CONSTANZA MARIA ANA 

GURAIIB D.N.I. N° 23.517.981 como Vice-Directora Interina (702) de la Escuela de Bellas Artes y 

de Artes Decorativas e Industriales "Maestro Atilio Terragni", a partir del 01 de abril de 2020 y hasta 

el 31 de marzo de 2022.

ARTICULO 2o.- Designar a la Psicóloga CONSTANZA MARÍA ANA GURAIIB D.N.I. N° 23.517.981 

Vice-Directora Interina (702) de la Escuela de Bellas Artes y de Artes Decorativas e 

Industriales "Maestro Atilio Terragni", a partir del 01 de abril de 2022 y hasta el 31 de marzo de 

2023, o antes si se realiza la Evaluación de Gestión.

ARTICULO 3°.- El vencimiento expresado en el artículo 2o, en ningún caso podrá ser posterior a la 

fecha en que el beneficiario cumpla la edad prevista para acceder a los beneficios de la Ley de 

Jubilación de los docentes preuniversitarios

ARTICULO 4o.- La Dirección de la Escuela de Bellas Artes y de Artes Decorativas e Industriales 

"Maestro Atilio Terragni" queda obligada a verificar el cumplimiento de la normativa del Régimen de 

Dedicaciones e Incompatibilidades vigente en esta Universidad.

ARTICULO 5o.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a los 

créditos presupuestarios de la Escuela de Bellas Artes y de Artes Decorativas e Industriales
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ARTICULO 6o.- Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y Presupuesto 

y vuelva a la Escuela de Bellas Artes y de Artes Decorativas e Industriales "Maestro Atilio Terragni" 

a sus efectos. //
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